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Garzón acusa a 13 altos cargos marroquís del genocidio saharaui

1. • Entre los imputados hay un exministro del Interior y un general premiado por España

2. • El juez investiga la desaparición de cientos de personas durante tres décadas

MARGARITA BATALLAS  MADRID
Un paso más contra la impunidad. El juez Baltasar Garzón imputó ayer a 13 altos cargos del Gobierno marroquí por la desaparición de cientos de saharauis durante los años 1970, 1980 y 1990. Entre los acusados figura el exministro del Interior Dris Basri, que falleció en agosto en París, y el general mayor de gendarmería Hosni Benslimán, que fue condecorado en el 2005 por el Gobierno de España con la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica. La decisión judicial se conoció cuando los Príncipes de Asturias asistían en Marraquech a la inaguración del Instituto Cervantes.
El magistrado imputa a los acusados un delito de genocidio, asesinatos, lesiones y torturas. La investigación se inició tras la querella presentada por varias asociaciones de derechos humanos, en septiembre del 2006, contra 32 marroquís. Sin embargo, el juez ha reducido la lista a 13 personas a las que acusa de estar relacionadas con las desapariciones y las torturas practicadas contra centenares de personas.

LAS ACUSACIONES

En la resolución, Garzón admite que los hechos denunciados están "enmarcados en una acción compleja y sistemática organizada contra personas saharauis". Después, describe los hechos que imputa a cada acusado. En concreto explica que Dris Basri "presuntamente comandaba las operaciones de detenciones, secuestros e interrogatorios y torturas junto con el coronel Abdelhak Lemdauar contra ciudadanos saharauis". Además, le relaciona con la detención y tortura de El Habla Lahbid y Safia Mohamed Lamin el 12 de julio de 1976.
Según el juez, Hosni Benslimán, que sigue al frente de la Gendarmería, "fue el superior que ordenó y dirigió la campaña de detenciones y posteriores desapariciones en Smara en el año 1976". Asimismo, le responsabiliza de la desaparición de Mohamed Salem Uld Hamdi.
Garzón, tras subsanar una serie de defectos procesales, acepta investigar estos hechos en aplicación del principio de justicia universal. No obstante, cumple con el mandato del Tribunal Constitucional y solicita a Marruecos que informe a los imputados de la apertura de estas diligencias. También reclama a las autoridades marroquís que le comuniquen si la justicia de ese país "investiga esos hechos y cuál ha sido el resultado de la investigación".

Garzón pregunta "si existe o ha existido procedimiento penal contra los querellados" por estos hechos en ese país y exige que le entreguen "los datos que consten a nivel oficial sobre la identidad de las víctimas y el lugar de inhumación". La apertura de esta investigación ha contado con el apoyo de la fiscalía de la Audiencia, que apuntó que los hechos denunciados podían ser constitutivos de delito de genocidio.

